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APROVACIÓ DE LA INICIACIÓ D'UN EXPEDIENT
   

CPI Clau de seguiment Clau UP
     

24-CEDUEM23-01-26-YN-0 CMAYOR/2024/19Y01/0027/CES

Objecte: Objecte: Subministrament paper oficina serveis centrals conselleria

El Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de
la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, en su artículo 1 establece que la Conselleria de
Educación,  Universidades  y  Empleo  es  el  departamento  del  Consell  al  que  corresponde  ejercer  las
competencias  en  materia  de  educación,  formación  profesional  reglada,  ocupacional  y  continua,
universidades,  ciencia,  investigación,  política  lingüística,  intermediación  laboral,  fomento  del  empleo,
cooperativismo y trabajo.

Las funciones en las cuales se concreta el ejercicio de esas competencias han sido establecidas en la
Orden 9/2024, de 25 de abril,  de la Consellería de Educación, Universidades y Empleo por la que se
desarrolla el Decreto 136/2023 de 10 de agosto del Consell, de aprobación del del reglamento orgánico y
funcional  de  la  Conselleria  de  Educación,  Universidades  y  Empleo.  Entre  esas  funciones,  la  gestión,
control y supervisión de los servicios generales y dependencias comunes de la Consellería, corresponde al
Servicio de Apoyo Técnico y Asuntos Generales.

En cumplimiento de lo que disponen los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por el cual se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento  Europeo  y  del  Consell  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  y  teniendo  en  cuenta  la
atribución de competencias prevista en el artículo 28. l) de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre del Consell,
y la delegación conferida per la Resolución de 13 de abril de 2022, del conseller d’Educació, Cultura i
Esport (DOGV núm. 9328, de 29 de abril),

RESUELVO:

Aprobar la iniciación del siguiente expediente de contratación:

Expediente: CMAYOR/2024/19Y01/27/CES
Tipo de contrato: suministro
Sistema de Adjudicación: Sistema dinámico de adquisición
Procedimiento de Adjudicación: contrato específico en el marco del SDA
Término de ejecución: 4 meses
Fecha prevista de inicio: fecha de la adjudicación.

La tramitación, gestión e impulso del mismo se encarga al Servicio de Apoyo Técnico y Asuntos Generales.
Se justifica la necesidad del contrato de suministro de papel de oficina, ya que constituye una necesidad
ineludible  para  el  normal  funcionamiento  de  las  unidades  administrativas  dependientes  de  esta
Conselleria,  para  la  prestación  de  los  servicios  públicos  que  tienen  atribuidos,  por  lo  que,  resulta
necesario tramitar el correspondiente contrato específico en el marco del SDA 1/22CC, en los términos del
informe de necesidad firmado por la unidad proponente.
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Las necesidades de papel son:

          TIPOLOGÍA PAPEL UNIDADES

DIN A4 Fibra reciclada. Paquete de 500 folios                2000
DIN A4 Fibra virgen. Paquete de 500 folios                 600

El presupuesto base de licitación del contrato específico asciende a TRECE MIL CIENTO TREINTA Y DOS
EUROS (13.132,00) IVA excluido, más DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y
DOS CÉNTIMOS (2.757,72) en concepto de IVA, lo que hace un total de QUINCE MIL OCHENTA Y NUEVE
EUROS  CON  SETENTA  Y  DOS  CÉNTIMOS  (15.889,72),  con  cargo  a  la  siguiente  consignación
presupuestaria.

Anualidad Centro y Sección Programa Económica Importe IVA incluido

2024 G01090100G00000 421A00 22001 15.889,72

El conseller de Educación, Universidades y Empleo
Por delegación de competencias (Resolución de 13/4/2022, DOGV nº 9328).
La Subsecretaria
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